
9- La abstención del Estado en la
televisión mexicana

Mientras el gobierno de Ubregón está ai'm ocupado en legitimar al movi
miento que causó la muerte de Vcnustiano Carranza, se llevan a cabo las
j)nmeras transmisiones rsidioíúnicas producidas eu suelo .mcxicaiio.

Ires décadas más tarde, Cuando la expansión del capitalismo está avalada
por un sistema político ya estable y coincidiendo con una agudización de la
dependencia económica de nuestro país respecto a los Estados Unidor sur
ge Ta televisión.

Al aguaí que en otras sociedades capitalistas, los impulsores de este nuevo
invento controlan, desde tiempo atrás, algún órgano periodisiico o alguna
estación radiodifusora.
La industria cultural, a la que jierlenecen Jos, llamados medjos de infor

mación colectiva, cuenta así con Viuios Jrcutcs. Por una parte, uji!r/g_p} so-
itido; por otra, el sonido con imagen, y se.vale, adetnás, de la palabra escrita.
Ksia última, en lo que concierne a la prensa, tiene sus en la época
colonial, no en este siglo, como los medios que utilizan sonido e imagen.

Utsdc 'a Nueva España, el interés por los p_eriódicos_diarÍos proviei^ de
grupos con intereses económicos o políiico.s dctcnninados. Esta defensa qtie
cada grupo Hace de'sus propios intereses se manifiesta, iguajnicntc, en la pren
sa,, en los periódicos de.-la.JLndep.e.ndencia, de la Reforma_y. de..la_R.e.v.piu,ción.
'Paralelamente a la gestación Estado moderno, se crean mecanismos de
control qtie obstaculizan la. disidencia escñta_.
Lo que iiriporta subrayar es que Ja.prensa, .al menos d,uraT)tp vnrios siglo'',

fue yiíjuna de diferentes corri^tw de opinión.
.q^s medios de difusión, como ̂ra^ y_t¿£v¿ión, por el contrario, no han
p^i^ nunca .ser a la vez^vehículos de expresión de corrientes opuestas, dc-
bido"cntrc otras razones a lo inaccesible de su instniineutal técnico.

Una dotación de papel y una imprenta rudimentaria fueron de fácil ad
quisición en siglos anteriores, mientras cjue la tecnología inherente a radio y
televisión sólo puede ser utilizada por quienes fnentpn ron un rrincidprnble

como para cónvertlrs^e en emisores de información colectiva. Quie-
nes no lo poseen, no pueden jugar otro papel que el de receptores. Panel que en
estos mo.mcntos —y aun re.specto a la gran prensa— juega todo aquel que
de una u otra manera no está %'Ínculatlo a alguna fuerza real de poder.
A la mayoría de los mesáronos, en su papel de receptores, no les queda más

M\lP__recibir_m,ensajes de los emisores de aijuellos. jnedios que les resultan
más accesibles. Asj^^es obvio que ningún mexicano analfabeto recun-irá a la
prer.s.;x. Mno .a.u-ijderá-_aL£ontenido-de—radio-y-televÍ8Íón, ¿p la misma-ma»,
i^ia_j.juc aquellos que SAlucndo, leer, pertenecen, a- una-generncion-íjue-no

conoce otra foniia de ronsmr^r el tiempo libre sino ante la televisión.



En un país como Mwcico cs ínncgaWc qi^ ra^dio j iclcvisióa son los -Uic^
dios d? iniorniación dc-mayor-penetración. ̂  nos alrcvcmos a fommlar la
hipótesis de que son tanibicn los principales agentes de socialización. Es de
cir, si en México, durante la primera mitad del siglo, fueron la escuda t»-la
iaoiüia-las-^miiuciones dedicadas a integrar al niño cu la sociedad, lioy. ra
dio y lelcyisión^han.asumido.dicha íuiición. Son estos medios los que cotidia
namente presentan una visión del mundo, son_c!los_jps que están relLeraiulu
!s5Jí5n3as_sodales, son ellos los que están inculraado j?-atrpn<^_.a.seguii'.

ppr_ello que radio y televisión no pueden ya ser .íioslayadDs_dc_niiig^t'in
proyecto político que se precie de integrar a todas las instituciones «Jciaics.
Radio y_ teleyísjón COnslilui!®"> obviamente, un leana de andisis .obligado
para el próximo prc.sidcnLe_dcJa RcpÚblíCO. RadÍO y televisión fperon lUOlivo
de disertacipn en la reunión del Consejo ConsuUuo del IEPES celebrada el
4 de marzo pasado en Mérida. Yucatán.
Como tónica general de las exposiciones pre.seniadas, sobresalió la petición

de un forialcciniicnio del Estado en materia de radío y televisión. Como ra
zón de cstn proposición se esgrimió la consecuencia social de la comerciali/arión
que llevan a cabo los actuales concesionarios privadas.

Para comprender la hegemonía empresarial en los medios electrónicos, es
necesario presentar una síntesis de su desarrollo.

priineros prograinius. radiales producidos en México son transmitidos
por una serie de aficionados, que cp._l_922 fundan la l.iga Central Mexicana
dc_Rü£Í¡o. La primera actuación pplí^ca dc^esui organización privada consistq
pn la elaboración de un regíamenlp ác radiocomunicación que entregan jií
presidente en 1923. Estcl-cglamcnto será utilizado como documento base para
la formulación de la primera ley en materia de radiodifusión. Se hace men
ción de este hecho, porque la primera manifestación de una constante, qnn.
se mantiene-hasta-nuestjos-días. Concesionario ha sido equivalente a legislador.

El papel del Estado mexicano ha sido, a partir de 1926. año en que se
P^oinulgn la Ley de Conuinifapionps F.lnctrícas. el_de_ad^min¡s.trador-.jwiidir"
de los avances de los radiodifusores. Se ha limitado a aprobar acuerdos de
convendoíí^como la radiotelegráfica internacional de 1929, convenios c.oino
:•! regioml norteamericano de radiodifusión de 1938 y a decretarlos como ncr^
ñas legales a través del Diano Oficial. Fuella del ámbito juridico, v Jiasta
antes del r^men que está por concluir, el Estttdo mexicano ha tenido uiia
fugaz-pafaidpacióiLCpmo_emispr. Recién inventada la radio^ el gobierno de
gobiernos de Calles ' jvo Interés en utilizar el nuevo. nicdip. Paralelamente
a la fundación'del PÑR surgió una estación que transmitía desde la sede del
partido, mas ccmj^os cajnbios de gobierno que preceden al arribo de Cárdenng,
se rompen, los intentos de una participación sistemática del Estado en la ra.-
diodirü^n.

Los'cbncesionarios privados, por lo contrario, durante el gobiemo xardc»
nista se encuentran fortalecidos y agrupados en lo que^erá posterionnente 1«*
Cám^rn ]s[arlnnal dc la Radiodifusión. Ésta se constituye en 1941 y durante
3."i .nños se dedicará, según los estatutos de la propia Cámara,



a representar los intereses generales de la propia industria, estudiando las
cuentones que afecten sus actividades y solicitando las autoridades guber
namentales la expedición, tnodificaciún o derogación de leyes o disposicio
nes administrativas que afecten a las industrias de radio y televisión.

V es precisamente a este papel jurídico, a lo que se verá reducida la aciU
vidad del Estado Mexicano, durante la expansión de las industrias de radio
y televisión que sobreviene al término de la Segunda Guerra Mundial.

Mientras tanto, los ronccsionarios importan tCfiiologla. adc|uieren expc-
riencia y.se-consolidan como Erupo._qconúmico. El gobierno de .\lemán les
dbrá todas las facilidades que requieren pam la instalación tic la' tclevisISn.
que se inaugura precisamente con su cuarto Informe ¿e GobieniO. Ell CSie
año de 1950 se otorga la concesión de canal 4, en 1952 se da la de canal 2
y. en 1954, la de canal 5, iniciándose la expansión comercial de la in
dustria televisiva ante la complaciente mirada del Estado mexicano, que
se liiniia a regular lécnicainentc la utilización de las frecuencias de trans
misión. Actitud que continuará hasta 1960, año en que decide participar
como emisor indirecto, ordenando por ley que se destine un tiempo de
transmisión para que el Ejecutivo señale la dependencia que deba pro-
poicionar los textos a difundir. Es en 1960 cuando se inicia, por una parte,
la participación del Estado en radio y televisión —aunque de manera indi
recta, ya que la producción está a cargo de los concesionarios— y, por otra
parte, surge el primero de varios organismos que a la fecha funcionan con
una duplicidad de funciones, tal como se señaló en la Reunión del Consejo
Consultivo del lEPES la semana pasada. Este primer organismo es el Con
sejo Nacional de Radio y 'í elevisión.

Para comprender la posición de retaguardia en que se halla la teleicísión
estatal respecto a la privada, es necesario señalar*, que además de carecer de
la experiencia y tecnología acumuladas por décadas, gl—Estado ha. sufrída-
uim reiterada presión jmr parte rip ifvt rnr»•»g;oT^nr^ns cada ve^-que intenta,
limitar legalrpente las facultadei de. los rnmprrinnfpc Ho w Tnt^.n» Aunada
a esta presión por jiarte de los empresarios, el Estado se ha visto paralizado
ñor las pugnas que se han dado al interior de la élite p^ítica. Pugnas que
no tienen otra finalidad que implantar como hegemónico un determinado
proyecto de televisión estatal. Estas diferencias se ven claramente materiali
zadas en las distintas medidas y proyectos que se llevaron a cabo durante
el sexenio que está por terminar. A continuación mencionaremos paralela
mente las diferentes presiones llevadas a cabo por los industriales de radio
y televisión y la formación de los diversos orgaiñsiuos gubernamentales, sur
gidos como resultado del antagonismo entre dos facciones de la burocracia
política.

-Antes de 1960 radio y televisión se reglan por el Reglamento de las Es
taciones Radioeléctricas Comerciales, Culturales, de Experimentación Cientí
fica y de Aficionados, expedido por Cárdenas en 1937. Por lo que toca a la
publicidad comercial, dicho reglamento no preveía la cantidad de anuncios



que aparecerían durante la primera década de la televisión; por lo que ̂
primer proyecto de la Ley Federal de Radio y.Tclevisión.contcma restriccio-

,jics considerables a la publicidad comercial. Este proyecto, según afirma un
jjjputado que fonnó parte de la comisión redactora, fue alterado por el Se»
nado debido, a_presÍQncs-eJTiprcsariaics, concediendo a los propios concesin»

.nanos la facultad de determinar Ja. proporción -de-in$ertOS' pUDlIcitaríos.
En 1968 se dan a conocer dos impuestos, por medio de los cuales se obli

ga ¿ los concesionarios de r^io televisión a pagar el 25^é de sus ingresos
brutos. qj_cn_su defecto, a j:pJc^aiLje.j_ 495^de sus acdones^ fideicomiso en
un banco estatal. Esta alternativa es rechazada por Iqs^emprMarios, quÍ£n^
a través de la Cámara del ramo, inic¡an_una..serie. jáC--JlCgpdacipn«_;mic
la Secretaría de Hacienda y el presidente Díaz Ordax, los.cuales.culminaionjion.
el ofrecimiento que hacen los consesionarios del 12.5% de su. tiempo .de
transmisión para uso del Estado, como una tercera^ lorma_de_pagO je im
puesto^

industríales sabían que el Estado no contaba entonces con capacidad
¿c producción y. que por In tanto Hichn tifimpft-im-Bpjía Efectiva
mente, para i9^.el_^íado comíenza por crear im.nuevo organismo dedi-
c^o a producir programas de radio y.televisión: la Comisiórude-Radiodi-
fusión. El gobierno de Echeverría se inicia con la creación de xm organismo
más: la'^bsecretaría de Radiodifusión. Desde el inicio del presenté régimen
surgen, en el seno del gobierno^ dos proyectos para radio y televisión. El
primero, encabezado por el presidente y que pretende modificar el régimen
de concesiones a través de una nueva ley fedei^, y el segundo, que propone
ampliar la capacidad productiva del Estado sin restringir las facultades de
los concesionarios privados. Sostenemos que este último proyecto estuvo ava
lado por el secretario de Gobernación. Ambos proyectos intentan su reali-
zación. ELprimero será frenado por los ̂ prcsatios, quienes ante las amen^
zás"de tma lev oue loTperjudique, deciden unirle» esfuerzos"dd T¿iesistema

formará, junto con el grupo industrial de Monterrey? frente común, .para
vetar los proyectos del .Ejecutivo. A.sí,"Íos industria|/.g apoyados por la fracción
gubema;nenuU comrana a jas fcíormas, ccheverristas jogiap no SÓlo impediL.
iS Pü^UlgAClÓá-QP. lina nueva ley, sino Ifl-ptiblicaclúil .de un reglauicnto
C]W auinpiiif^ y CIE proyc.c tos comercia le .s.. Cabe señalar que e.sie Re
glamento. publicado en el Diario Oficial el 4 de abril de 1073, otorRa fun-
ríoiies a un oigamamo que inicialmeme no tenía relación alguna con radio
y televisión: la l>ircr«:ióii General de Infonnacíón dc Ja Secretaría de Go
bernación. A partir de 1973, y contraviniendo las dispoRicioncs de la ley, la
Secretaría de Gobernación decidirá sobre la programación estatal.
La instauración íínal del proyecto gubernamental quc sc opone a la modi

ficación del régimen de concesiones, nos lleva a reconocer la aciu.ición de
una representación de la facción hegemóníca de la clase dominante en el
seno mismo de la bvirocracia política. Y al mismo tiempo el, fyacaso del



gjpj'cclo qu«_prej!ei^e restarle fuerza al monopolio teIe\ ÍMvo, plantea la vul
nerabilidad del jefe dd tjecuiivo y de los inicrcscs que representó, no sólo
en lo concerniente a los medios electrónicos de información colectiva, sino en
otros proyectos de orden económico donde se intentó detener la consolida
ción de monopolios.
Dada la correlación de fueraas que prevaleció en el sexenio que está por

terminar, podemos aíinnar que la coordinación de los diferentes organismos
gubernamentales encargados de radio y televisión implicaría una negociación
entre las facciones de la clase dominante y sus aliados en el seno de la élite
política, para definir qué corriente quedará al frente del organismo coor
dinador.

Con esta pugna en mente, es explicable la imjuietud que ha causado la
reunión del Consejo Consultivo del lEPES del pasado 4 de marzo, donde, a
nuestro entender, no se defendió únicamente uno de lo.s proyectos menciona
dos; a Mérida acudieron ponentes muy diversos.
El silencio del candidato ante las exposiciones tanto de algunos miembros

del Consejo Consultivo como de ponentes invitados es. pues, entendiblc, como
igualmente lo es el hecho de que una de las facciones aludidas haya des
plegado su potencial técnico, para intentar que las voces de los contrarios
no tuvieran resonancia inmediata.
.  Sea cual fuere el proyecto para medios masivos que logre imponerse en el
^próximo gobierno, la experíenciá Hlstónca revela que aún falta tiemP&-RftCiL
qpe_!á. televisión mexicana coadyuve a solventar las^recientes. necesidades
de nuestro país.

11 de marzo
Fálitna Fernández Ckristlieb


